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Madrid, 13 de marzo de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PEAJE SEGÚN EL 
MODELO E4.0 PARA DIVERSAS ESTACIONES DENTRO DEL PLAN DE ACCESIBILIDAD Y 
MODERNIZACIÓN EN EJECUCIÓN - LAS ACTUACIONES INCLUIDAS EN ESTE CONTRATO PODRÁN 
SER COFINANCIADAS AL 40 % CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID  (Licitación 6012300277) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITOS SUBSANACIÓN REQUERIDA 

REPRESENTACIÓN 

La condición 9.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
textualmente lo que sigue: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en el 
Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 
 

El licitador aporta escritura de apoderamiento en la que se constata 
que, para la cuantía correspondiente a la oferta económica presentada 
por la licitadora KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. para el 
Lote 2, el firmante de la oferta (G.S.A.) no cuenta con poder bastante y 
suficiente para representar a la licitadora. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este requerimiento 
de subsanación, habrán de aportar la documentación que se detalla: 
 

• Bien, Escritura Pública de apoderamiento bastante, suficiente 
y subsistente del firmante de la proposición (G.S.A.), de 
acuerdo con lo establecido en la condición 9.4.2 y en el 
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Tarjeta 
Bancaria en 
Sistemas de 

Ticketing 
para 

integración 
en 

Plataformas 
TRANSIT – 

EMV 
(validación 
con tarjeta 
Bancaria) 

(…)      

 
Nota: Una misma persona podría acreditar diferentes perfiles, 
según dedicación.  
(…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 
 

- Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas 
del personal técnico y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la 
perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea.” 

 
En la documentación aportada por la licitadora, a efectos de cubrir el 
perfil profesional o función “Desarrollo de Software” con experiencia 
mínima de 2 años en Desarrollos software implementados en 
aplicaciones de Pago con Tarjeta Bancaria en Sistemas de Ticketing 
para integración en Plataformas TRANSIT – EMV (validación con tarjeta 
Bancaría), aportan currículum vitae de 1 persona (I.F.L.) donde se 
indica que ha realizado un único proyecto donde ha trabajado con 
Lectores EMV, no indicándose expresamente si ha sido en aplicaciones 
de Pago para integración en plataformas TRANSIT, ni tampoco si los 
trabajos en este proyecto le han permitido alcanzar al menos dos (2) 
años de experiencia. 



   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este requerimiento 
de subsanación, respecto al perfil profesional o función de 
“Desarrollo de Software” en el que se requiere una experiencia 
mínima de 2 años en Desarrollos software implementados en 
aplicaciones de Pago con Tarjeta Bancaria en Sistemas de Ticketing 
para integración en Plataformas TRANSIT – EMV (validación con 
tarjeta Bancaría), habrán de informar de lo que se detalla a 
continuación, con arreglo a lo requerido en el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 

• Bien, información acerca del perfil profesional de I.F.L., cuyo 
currículum vitae ha sido aportado, con relación a: 
 

▪ Indicación expresa acerca de si se ha realizado en 
aplicaciones de Pago para integración en plataformas 
TRANSIT. 

▪ Indicación expresa de los años de experiencia. 
 

• O bien, CV del perfil profesional de “Desarrollo de Software” 
en el que se requiere una experiencia mínima de 2 años en 
Desarrollos software implementados en aplicaciones de Pago 
con Tarjeta Bancaria en Sistemas de Ticketing para 
integración en Plataformas TRANSIT – EMV (validación con 
tarjeta Bancaría) de otra persona, con arreglo a los 
requerimientos del apartado 24 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 
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